Causa Nro.  14.678

“P., M. L.  s/recurso de casación”


//// la ciudad de La Plata, a los 14 días  del mes de febrero de dos mil ocho, reunidos en Acuerdo, los señores jueces de la Sala II del Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, doctores Jorge Hugo Celesia y Carlos Alberto Mahiques, con la presidencia del primero de los nombrados (arts. 2, 440 y ccdtes. del C.P.P. y 6, 16 y ccdtes. de la ley 11.982, para resolver en la causa N° 14.678 caratulada “P., M. L. s/recurso de casación”; practicado el sorteo de ley, resultó que en la votación debía observarse el orden siguiente: MAHIQUES – CELESIA.


1°) Que el Tribunal en lo Criminal nº 1 del departamento judicial de Trenque Lauquen condenó, mediante sentencia del 17 de julio de 2003, a M. L. P. a la pena de prisión perpetua, accesorias legales y costas, por considerarlo autor penalmente responsable del delito de homicidio calificado “criminis causa” en concurso real con hurto simple (arts. 12, 29 inc. 3º, 45, 55, 80 inc. 7º y 162 del C.P.).


2°) Que contra dicha resolución interpuso recurso de casación la señora defensora oficial del mismo departamento judicial, doctora Liliana Andrea Paz, denunciando violación de los arts. 371, 373 y 375 en relación con los arts. 210 y 1 del C.P.P.; y en subsidio inobservancia de lo dispuesto por el art. 165 del C.P.     

3°) Que el recurso fue radicado en esta sala (fs. 53), y declarado formalmente admisible (fs. 64).

4º) Que habiéndose desistido de la audiencia que prescribe el art. 458 del C.P.P., la señora defensora oficial adjunta ante este Tribunal, doctora Ana Julia Biasotti, presentó memorial a fs. 68/70/vta.; mientras que la señora fiscal adjunta, doctora Alejandra Marcela Moretti, presentó informe a fs. 71/73/vta.

5°) Hallándose la causa en estado de dictar sentencia, tras deliberar, y sometido el recurso a consideración del tribunal, se plantearon y votaron, en el orden de intervención de los señores jueces doctores Mahiques – Celesia – Mancini, las siguientes cuestiones: primera: ¿se encuentra extinguida la acción penal por prescripción con relación al delito de hurto por el que también llega condenado el encartado P.?,  segunda: ¿es procedente el recurso de casación interpuesto?, tercera: ¿qué decisión corresponde adoptar?.

 A la primera cuestión, el señor juez doctor Mahiques dijo:

I) Que la extinción de la acción penal por prescripción es de orden público y se produce de pleno derecho por el mero transcurso del plazo pertinente, por lo que debe ser declarada, aún de oficio, en cualquier estado y grado de la causa, si se dan los presupuestos legales que imponen su declaración (conf. C.S.J.N., Fallos: 186:289, 311:2205, considerando 9°; 301:339; L.10.XXXVII, "León, Benito s/ art. 71", rta. 18/09/2001. Asimismo, S.C.B.A., P.65.877, “Viola, Gustavo José s/lesiones culposas”, rta. 29/9/98; P.58.026, “Avalos, Miguel Ángel s/homicidio en riña”, rta. 15/12/98; P.59.800, “Llanos, Héctor Emilio s/lesiones graves”, rta. 31/5/00). Por tal motivo, su tratamiento reviste una precedencia lógica por sobre cualquier otra cuestión de índole tanto sustantiva como procesal (conf. C.S.J.N., Fallos 186:396, 477; W.18.XXXVII, "Walter, Alberto Luis y Márquez, Lucas Santiago s/defraudación reiterada Tres Lomas", rta. 23/10/2001). Es que si la acción penal se extinguió, cesa el poder punitivo como contenido del proceso, transformándose entonces el referente a la causal de extinción en el tema inicial a decidir. Y, en definitiva, como lo ha expresado el máximo tribunal, si resulta procedente la extinción de la acción penal por prescripción, con su resolución se agota el acto de la sentencia, y también se agota el proceso (Fallos 311:2205; 311:1029; 311:1042; 311:1095).

II) Por otra parte, la reforma operada al artículo 67 del Código Penal mediante la ley 25.990 impone determinar cual es la norma según la cual debe resolverse en la especie las cuestiones relativas a la prescripción.

En cuanto a ello concierne, cumple recordar que cuando el código de fondo determina en su artículo 2 que se debe aplicar la ley más favorable al imputado si existiese una diferencia entre la norma vigente a la época de comisión del delito y aquella otra que regía al momento de dictarse el fallo, la primera de aquellas alcanzará en sus efectos no sólo lo atinente a la calidad y cantidad de la pena, sino a todas las circunstancias que puedan influir en la imputabilidad y la sanción (confr. C.S.J.N., Fallos 164:330). No cabe duda de que una de estas circunstancias es la prescripción de la acción penal, en tanto se trata de una causa de extinción de la responsabilidad penal.

III) Así entonces, tampoco puede soslayarse que este Tribunal, en el pleno dictado en la causa n°9496 (rta. 18/9/2003), estableció que quedaban comprendidos en el concepto de “secuela del juicio”, a los fines de la interrupción del curso de la prescripción de la acción penal, todos aquellos actos jurisdiccionales o del Ministerio Público Fiscal que impulsen el ejercicio de la pretensión punitiva contra una persona determinada. En el fallo citado se asignó a la expresión “juicio” contenida en el artículo 67 del Código Penal –de conformidad con la doctrina judicial reseñada supra- un alcance amplio que incluía tanto la etapa de investigación penal preparatoria, como lo que hoy se denomina “juicio” en un sentido técnico estricto.

Aquella hermenéutica conduce a la conclusión que la nueva previsión legal introducida al Código Penal –en su artículo 67- a través de la ley 25.990 resulta más benigna, ya que determina con mayor restrictividad cuáles son las causales que producen la interrupción del curso de la prescripción de la acción penal, limitándolas –además de la comisión de otro delito- a: 1) el primer llamado efectuado a una persona, en el marco de un proceso judicial, con el objeto de recibirle declaración indagatoria por el delito investigado; 2) el requerimiento acusatorio de apertura o elevación a juicio, efectuado en la forma que lo establezca la legislación procesal correspondiente; 3) el auto de citación a juicio o acto procesal equivalente; y, 4) el dictado de sentencia condenatoria, aunque la misma no se encuentre firme.

Por lo tanto, corresponde aplicar de oficio la ley 25.990 en tanto resulta más benigna en el caso concreto que la vigente al tiempo del hecho, y como consecuencia además, de la operatividad ope legis o de pleno derecho impuesta en el artículo 2 del ordenamiento sustantivo (confr. S.C.B.A., P.32.486, rta. 26/6/84; P.32.539, rta. 30/11/84; P.33.525, rta. 2/4/85; P.33.052, rta. 6/3/86; P.34.954, rta. 24/2/87).

IV) En razón de lo dicho, el último acto interruptivo de la acción penal existente en la presente causa es la sentencia condenatoria dictada el 17 de julio de 2003, habiendo transcurrido desde entonces con creces el plazo de prescripción, en virtud de lo dispuesto en los artículos 62 inciso 2, 67 –según ley 25.990- del C.P., respecto al delito de portación de arma de fuego de uso civil sin la debida autorización (art. 189 bis tercer párrafo del C.P. según ley 25.086 vigente al momento de hecho). 

Que por otra parte, según surge de las actuaciones obrantes a fs. 78/81 del presente incidente, tampoco se da la hipótesis prevista en el artículo 67, párrafo cuarto, inciso “a” de dicho ordenamiento legal.

V) En consecuencia, corresponde declarar extinguida la acción penal ejercida en esta causa, por prescripción, en orden al delito de hurto; dejando a salvo mi opinión, en atención al temperamento que adopta en estos casos la mayoría de esta sala, de que en el caso correspondería absolver al nombrado M. L. P. respecto de dicho ilícito (artículo 323 inciso 1° del Código Procesal Penal). ASÍ LO VOTO.

A la primera cuestión, el señor juez doctor Celesia dijo:
Que por los mismos fundamentos adhiero al voto del señor juez preopinante.
A la segunda cuestión, el señor juez doctor Mahiques dijo:
I) Que el Tribunal en lo Criminal nº 1 del departamento judicial de Trenque Lauquen condenó, con fecha 17 de julio de 2003, a M. L. P. a la pena de prisión perpetua, accesorias legales y costas, por considerarlo autor penalmente responsable del delito de homicidio calificado “criminis causa” en concurso real con hurto simple.

II) Que contra dicha resolución interpuso recurso de casación la señora defensora oficial, doctora Liliana Andrea Paz, quien denunció violación de los arts. 371, 373 y 375 en relación con los arts. 210 y 1 del C.P.P.; y como planteo subsidiario inobservancia de lo dispuesto por el art. 165 del C.P.     

Expresó la defensa en su escrito recursivo, que no se encuentra acreditada con el grado de certeza suficiente para arribar a un veredicto condenatorio que los hechos acusados hayan acontecido del modo intimado, como así tampoco que su defendido P. hubiese sido el autor del suceso investigado.

Indicó que el sentenciante, para concluir del modo en que lo hizo ha incurrido en un error en la valoración de la prueba.

Agregó que no se encuentra acreditada con la entidad suficiente como para destruir la presunción de inocencia de la que goza su asistido, ni la materialidad ilícita acusada ni su autoría; y que sin embargo el tribunal a quo tuvo por probado dichos extremos, basándose en elementos probatorios que demostraron una anemia fundante a fin de despejar las dudas que el caso presenta.

Asimismo sostuvo que el sentenciante se apoya para la reproducción del hecho y la constatación de la autoría, fundamentalmente en le declaración  de la testigo C. B., por demás parcial, y quien buscó en todo momento, deslindar su responsabilidad y tratar de desinculparse de su presunta participación en el hecho debatido.

Expresó también que si bien no se podía descartar, la existencia de un mecanismo homicida, se aprecian en el caso ciertas dudas. En el informe médico preliminar como en la autopsia no se databan adecuadamente las lesiones, y si bien el doctor Furch aludió en la audiencia que el cuchillo incautado era compatible con los vestigios lesivos observados en la víctima, no pudo aseverar que se hubiesen producido con el arma incautada en la causa. Y que si bien se hallaron manchas hemáticas en la hoja del cuchillo, que se corresponden con sangre humana, no se pudo determinar si efectivamente ese tejido hemático correspondía a la víctima.

Señaló además, que en el lugar del hecho no se halló desorden ni los elementos supuestamente sustraídos, como así tampoco probada su preexistencia, más allá de los dudosos dichos de la testigo B. Adunó que tampoco el charco de sangre que ilustran las fotografías dan cuenta de que ese hubiese sido el lugar donde ocurrió el ataque.

Estimó entonces que las dudas no fueron despejadas, y que éstas deben emplearse en beneficio del imputado y no en su contra.

Indicó por otro lado, que al pasar al análisis de la autoría de P. en el hecho, el a quo comienza el tópico analizando las declaraciones testimoniales de N. S. C. y M A. P., menores de edad, que fueron muy claras al expresar que fueron a declarar a la sede policial debido a que en primer término se inculpaba a su tío de apellido M., apodado "Vaca". Las jóvenes fueron trasladadas a la seccional donde una de ellas de apellido C., manifestó haber declarado en presencia de su tío, que se hallaba aprehendido en la misma oficina donde se llevaba a cabo la diligencia. La otra menor, P., relató como se hizo presente en su domicilio personal policial en compañía de M., y éste le pidió que declarara porque lo estaban acusando.

Que sobre el punto, expresó la señora defensora oficial que sin perjuicio de lo apuntado, que hace dudar de la parcialidad de las testigos, sometidas a presiones desde el comienzo de la investigación, las mismas sólo afirman haber visto salir a P. y B. del local de E. S., pero nada pudieron apreciar de lo que estaba ocurriendo en el interior, como tampoco vieron que P. llevara algo en sus manos, como si lo afirma la testigo B. Agregó respecto de la declaración de esta última, que aquella tiene ciertas particularidades que hace notoria la parcialidad de la misma con claros fines desinculpatorios para su intervención en el hecho.

Sostuvo además, que para el sistema de la valoración de la prueba por la libre convicción y la sana crítica, debe obtenerse de la prueba una conclusión objetivamente unívoca. Estimó así que en el caso existen muchas dudas, las que no fueron utilizadas en favor del imputado, sino en su contra, violando de ese modo lo prescripto en el art. 1 del C.P.P. Agregando que el tribunal a quo para arribar a sus conclusiones, lo hizo con insuficiente fundamentación, incurriendo en vicios de construcción lógica, al condenarse al imputado sin haberse logrado efectivamente que la fiscalía cumpliera con la carga impuesta en el art. 367 del C.P.P.; habiéndose el sentenciante apartado de las leyes de la sana crítica y de la lógica al valorar la prueba en la que fundamenta la sentencia.

Que por las razones reseñadas propició la libre absolución del encartado P.

Solicitó en subsidio el cambio de calificación legal.

Con ese propósito, dijo que la anemia de la prueba aportada, para el caso que se de por acreditada la materialidad ilícita y la autoría de su pupilo, no puede sin embargo dar por comprobada la figura en la que se enmarca el hecho investigado.

Sostuvo que para que se configure el homicidio criminis causa, el dolo debe ser directo y con una finalidad específica, que debe aparecer indubitable en el análisis. Adunó que cree vislumbrar el a quo esta finalidad en la furia del ataque, y las características de la personalidad del imputado. Alegó que sin embargo y atendiendo a lo fáctico, esto no se encuentra comprobado, y solo se puede fundamentar en el testimonio de C. B., el que resulta parcial y exculpatorio.

Asimismo expresó que si se tiene por acreditada la presencia de su pupilo en el lugar del hecho, solo puede vislumbrarse que es a los fines de cometer un ilícito de sustracción, que luego desemboca, de acuerdo a lo manifestado por B., en un forcejeo con la víctima y su apuñalamiento, al ser golpeado el agresor en sus testículos. Alegó entonces que el ataque aparece como resultado de las violencias ejercidas sobre la víctima para el fin de la sustracción y no por tener el imputado la intención de causar la muerte para asegurar el resultado de la sustracción o la impunidad. Destacó además que la víctima se encontraba con vida cuando el imputado se retira del lugar, y su óbito se produjo días después, debido a las heridas pero también a las dolencias que ya presentaba S. Que por ello solicitó se califique el hecho como homicidio en ocasión de robo, de acuerdo a lo prescripto por el art. 165 del C.P. 

Se agravió por último del monto de pena impuesta.

III) Que la señora defensora oficial adjunta ante este Tribunal, doctora Ana Julia Biasotti, se expidió a fs. 68/70/vta., adhiriendo en un todo al recurso de la señora defensora de instancia inferior, y agregó en relación al agravio que cuestiona la calificación legal escogida por el a quo, que aún desde otra base de argumentación, puede también objetarse la conexidad entre el robo y el homicidio declarada en el fallo para justificar la aplicación del art. 80 inc. 7º del C.P.

Afirmó que de ningún modo puede afirmarse, sin caer en el vicio de arbitrariedad, que P. mató para robar. Agregó luego que el examen de las circunstancias establecidas en el pronunciamiento, aún cuando permitan sostener que el encartado mató y robó (hurtó según el fallo), no autorizan a concluir en la existencia del nexo psicológico que relacione ambos episodios del modo declarado por el sentenciante. 

Así afirmó que el imputado P. había anunciado un futuro ataque a la integridad física de la víctima, según los dichos de L. .G. quien afirmó que el imputado le habría dicho dos semanas antes del hecho “…a esta vieja la voy a hacer mierda…”, “…la próxima la mato…”. Del mismo modo el testimonio de P. M., manifestó haberse cruzado con el imputado frente al negocio de la víctima, oportunidad en la que aquél le expresó “…voy a darle duro…” o “voy a darle con la pesada…”, aunque el testigo relacionó la frase con otro sentido y otra destinataria. Expresó que también se corresponde con lo afirmado por la acompañante del encartado en el sentido de que al ser atendidos por la víctima en el interior del comercio, éste solicitó una gaseosa y una caja de vino; como así también con lo expresado por la víctima S. quien en diálogo que mantuvo con personal policial al referirse a quien la había agredido y porqué expresó que el sobrino de M., quien “viene siempre a comprar” y a quien “no le quise vender cerveza o vino, ya que es menor”.

Indicó en base a dichas consideraciones que queda en evidencia que la hipótesis del delito contra la propiedad conectada con el homicidio aparece instalada de manera antojadiza, forzando la lógica interpretación de las constancias de la causa. Concluyendo que en el caso sólo es posible afirmar la existencia de dos hechos –uno contra la vida y otro contra la propiedad- que no guardan entre sí ninguna de las relaciones que establece el art. 80 inc. 7º del C.P.; por lo que corresponde calificar el hecho como homicidio simple en concurso real con hurto.

Que a su turno, la señora fiscal adjunta, doctora Alejandra Marcela Moretti, presentó informe a fs. 71/73/vta., abogando por el íntegro rechazo del recurso.

Alegó respecto al primer agravio que no existe déficit en la valoración probatoria del a quo ni arbitrariedad en el tratamiento de los hechos y de la autoría responsable del encartado, tal que pueda conmover el razonamiento de los jueces. Agregó que el agravio sólo consiste en una discrepancia personal en cuanto a los hechos que fueron descriptos y a la valoración que de la prueba efectuó el tribunal, sin que sus argumentos sirvan para conmover el serio, lógico y fundado razonamiento del sentenciante.

Indicó asimismo, que tampoco puede ser atendido el planteo tendiente a lograr la modificación de la calificación legal sobre la base de que no se demostró la ultrafinalidad requerida por el tipo penal, por cuanto el sentenciante tuvo por demostrado la finalidad de producir la muerte para consumar el apoderamiento; y siendo que además las argumentaciones efectuadas por la recurrente no resultan idóneas para conmover dicha calificación.

Y por último, sostuvo que no se infringen las normas de los art. 40 y 41 del C.P. No advierte ningún déficit de motivación en la determinación de la pena, sin perjuicio de resaltar la irrazonabilidad del planteo, por cuanto al no tratarse de una pena divisible, la sanción ha sido escogida de acuerdo a la escala penal establecida conforme a los hechos tal como han sido probados. 

IV) Que adelantando la solución a la que arribaré, soy de la opinión de que el recurso no puede prosperar.

Con relación al primer agravio, y toda vez que las cuestiones vinculadas a la valoración de las pruebas y la consecuente determinación de los hechos resultan en principio ajenas a la instancia casatoria, corresponde consignar en primer término que el tribunal a quo tuvo por debidamente acreditado que el día 3 de septiembre de 2001 siendo aproximadamente las 20:00 hs., una pareja compuesta por el encartado M. L. P. y su novia C. C. B., ingresaron al comercio ubicado en la calle Foster nº 1.003, propiedad de E. S. Que en dicho lugar fueron atendidos por la mencionada S., y en momentos en que el imputado le solicitó una gaseosa y una caja de vino, cuando ésta se dio vuelta para alcanzar la mercadería, imprevistamente y sin mediar palabra alguna, aprovechando esa situación de indefensión, la tomó por la espalda y el cuello en forma violenta, inmovilizándole sus brazos, y la llevó a una habitación contigua, a pesar de que la comerciante manifestaba a viva voz que se llevara lo que quisiera, e incluso habiendo abierto la caja registradora, circunstancia en la cual la joven B., sorprendida por el accionar de su pareja, se retiró hacia la vereda. Mientras que P. en la forma descripta, trasladó a la víctima hacia el interior de la morada, inmediatamente aledaña al local comercial, donde la atacó con un cuchillo tramontina de cabo color negro, aplicándole seis puntazos en distintos lugares del cuerpo que ocasionaron en S. heridas mortales, dos penetrantes en hígado con sección del noveno arco costal, sección de yugular interna derecha, sección lateral de tráquea, y sección del tendón extensor del dedo índice izquierdo, las que le produjeron la muerte el 5 de septiembre del mismo año, por desequilibrio hidroelectrolítico, insuficiencia respiratoria y renal, desequilibrio ácido-base, más la insuficiencia coronaria y cardiomegalia, que concluyeron en un conjunto de factores que provocaron arritmias cardíacas severas como la fibrilación ventricular que en virtud de lo concluido por el perito médico legista, ha sido el evento final que ocasionó el deceso.

Que luego de dicho accionar violento, el imputado procedió, antes de retirarse del lugar a sustraer monedas de la caja registradora y otros efectos consistentes en aproximadamente seis atados de cigarrillos marca Philips Morris y Marlboro de 20 unidades cada uno, marchándose en bicicleta junto a su pareja. Que posteriormente fue aprehendido por personal policial en la comisaría a las 00:30 hs. del día 4 de septiembre de 2001 al presentarse voluntariamente en dicho lugar en compañía de su progenitora.


V) Que dichas conclusiones se hallan debidamente motivadas, y encuentran adecuado respaldo en las diversas piezas probatorias analizadas por el sentenciante, revistiendo particular importancia a tales efectos los testimonios de P. L. M., N. S. C., M. A. P., S. N. F., C. C. B., R. M. G., L. M. G. G., y por último el del doctor Juan Héctor Furch.


A lo que el sentencia adunó para formar convicción sincera sobre la existencia del hecho y la autoría responsable del encausado P., el resto del material probatorio ingresado por su lectura al debate, entre las que cumple mencionar las actas iniciales de fs. 239/vta. y 240/vta., declaraciones testimoniales de Dora Esmir Balardo de fs. 241/vta, y de Oscar Evaristo Cantero de fs. 242/vta., inspección ocular de fs. 244/vta, croquis de fs. 245, acta de levantamiento de rastros agregado a fs. 246/vta., acta de incautación de restos incinerados obrante a fs. 247, informe médico preliminar de la víctima de fs. 248/vta., acta de aprehensión del encartado de fs. 249, acta de necropsia de fs.  260/267, vistas fotográficas agregadas a fs. 272/275 y 306/307vta., informe médico policial de fs. 308, acta de entrega de cadáver de fs. 311/vta; informe pericial realizado sobre las prendas de la víctima de fs. 325/328, y dictamen del perito anatomopatólogo agregado a fs. 330/331.


Que con las relación a las inquietudes de la defensa, respecto al valor convictivo de algunos testimonios, el a quo indicó que las testigos N. S. C. y M. A. P., observaron la salida paulatina de dos personas del local comercial de S, luego del momento del ataque, apreciando primero a una joven que se subía a una bicicleta e iba hacia la calle, y más tarde un joven que raudamente también ascendía al biciclo y partían con cierta premura, a tenor de las palabras que supo dirigirle a la primera y ellas escucharon. Agregó que ambas deponentes reconocieron debidamente a la pareja, puesto que sabían su identidad con anterioridad. 


Consignó asimismo el sentenciante, que tanto C. como P., fueron muy claras en sus afirmaciones en cuanto a la seguridad que tenían respecto a la identidad de las dos personas que vieron salir, pues los conocían del barrio, e incluso P. era amigo de un tío de ellas (el vaca M.), y de igual modo, indicaron que la luz del local, unida a la de la calle, a pesar de que ya anochecía, les dieron una nítida visión de lo relatado

    Agregó que resultaba de igual modo entendible  que no vieran el paso fugar de la víctima, ya que el episodio evidenciado solo tomó ribetes extraordinarios luego de saber lo ocurrido, mas su atención no estaba centrada en el local sino en la salida del joven a quien acompañaban de la casa de su pariente. 


Especificó a su vez, que no encontraba en ambas declaraciones interés alguno en perjudicar al joven P., valorando a su vez que aquella visualización no fue única por parte de ellas, y que concuerda además con lo declarado por B.


Valoró asimismo, como principal testimonio el de la acompañante del encartado P. C. C. B., refiriendo el a quo que se trató de un testimonio directo de lo acontecido esa noche en el local, agregando que más allá de los cuestionamientos éticos hacia su persona, y por momentos desagradables que tuvieron algunas de sus intervenciones, denotando ciertas falencias notables de orden valorativo, displicencia y enorme frialdad, supo brindar al tribunal una visión muy detallada de lo ocurrido, que ciertamente concuerda con otras constancias tanto testimoniales como periciales colectadas en el legajo. Dijo a su vez que, la vileza y el bajo contenido ético de acciones y pensamientos, dejaban sin embargo incólume la pura realidad probada, y no halló mérito para poder desprenderse  válidamente del poder comprobatorio de dicho testimonio, más allá de lo irritante que pueda parecerle.


Pedro L. M. también ubicó a estas personas –P. y B.- en las inmediaciones consignó el sentenciante.


Que con relación a la data de las lesiones, expresó el a quo que no tiene significativa importancia, a lo que adunó que sin embargo el informe del doctor Marin establece su ocurrencia en “aproximadamente tres horas de evolución” (realizando su examen a las 23:50 hs. –Fs. 248/vta), mientras que el hecho investigado fue a las 20:00 hs.


Que respecto al cuchillo se consignó en la sentencia que la seriedad del dictamen está dado justamente en el juicio de compatibilidad; valorando en tal sentido que, el efecto, si bien específico, no tiene ninguna característica de suma individualidad, que cree algún tipo de especialidad en los vestigios que pueda dejar su uso.  Mientras que en cuanto al desorden, indicó que nadie habló de que el hecho lo hubiese provocado, y que por otro lado, tampoco su factura ha requerido movimientos ampulosos, desplazamientos violentos, o lucha en similares condiciones. Agregando por último, que en dicho marco cabía también descartar la duda acerca de la mancha de sangre en el piso, puesto que las explicaciones brindadas en la audiencia, unidas a lo lógico que aparece que la persona que recibe tal cantidad de puñaladas pierda sangre, justamente en el lugar al que fue llevada por su atacante, dejan nulo andamiaje para estructurar algún tipo de incógnita, aclarando que además, no aprecia su finalidad.


VI) Que en reiterada jurisprudencia de esta Sala se ha sostenido que las cuestiones vinculadas a la valoración de las pruebas y la consecuente determinación de los hechos resultan, en principio ajenas a la instancia casatoria. Por lo tanto, no es suficiente descalificar la prueba antes reseñada y a su valoración por arbitraria o ilógica, sin demostrar los vicios lógicos del razonamiento del a quo y la incidencia que los mismos tuvieron en la confección del dictamen.

VII) Así, se advierte que los agravios traídos en el recurso constituyen un mero intento de introducir, por esta vía extraordinaria, una inadecuada reinterpretación de la prueba. Que aquellos exponen simplemente una distinta y personal valoración de los hechos, cuestionando aquellas circunstancias fácticas que el tribunal de grado tuvo por probadas, y que le permitieron tener por acreditada tanto la materialidad ilícita como la autoría responsable del encartado M. L. P. 

VIII) Que además, cumple recordar que resulta improcedente en esta instancia extraordinaria provocar un nuevo examen crítico de los medios probatorios que dan base a la sentencia, toda vez que el valor de las pruebas no está prefijado y corresponde a la propia apreciación del tribunal de mérito determinar el grado de convencimiento que aquéllas puedan producir, quedando dicho examen excluido de la inspección casatoria salvo supuestos de arbitrariedad o absurdo notorio que, tal como se ha señalado precedentemente, no se verifican en el presente caso.

De la lectura de la pieza recursiva, se evidencia que se limita la impugnante mediante su presentación a efectuar una mera reedición de aquellos planteos que oportunamente efectuara en la audiencia de debate, los que a su vez fueron debidamente tratados en la sentencia impugnada, no haciéndose cargo mínimamente de introducir nuevas alegaciones y consideraciones que permitan conmover las fundadas conclusiones expuestas en la pieza  recurrida.

En ese sentido, el intercambio fruto de la inmediación y de la oralidad confiere a los magistrados la libertad de apreciación de la  prueba a través de la libre convicción en mérito a lo visto y lo oído en el debate, permitiéndole extraer conclusiones acerca de la veracidad y firmeza de los testigos que declaran en tal oportunidad procesal. 

El límite de esta facultad radica precisamente en la arbitrariedad, supuesto que, como se ha dicho precedentemente, no se advierte, ni es tampoco  suficientemente señalado por la recurrente.

VIII) Que según lo expresado, la acreditación de  la materialidad ilícita investigada, como así también de la autoría responsable de M. L. P., basado en los contundentes elementos analizados, ha sido adecuadamente fundada, y traducen un empleo razonado de las facultades de valoración de la prueba recibida durante el juicio. Ello, por sí solo, obsta a la procedencia del reclamo.

IX) Que además, debe recordarse que si la prueba de cargo existe, no puede ser tachada de ilícita y se muestra bastante para alcanzar la conclusión condenatoria en la valoración que de la misma lleva a cabo el a quo, no es posible dentro del ámbito casacional entrar en censura del criterio adoptado por el sentenciante, sustituyéndole mediante otra valoración alternativa del significado de los elementos de prueba disponibles (en tal sentido, Tribunal Supremo de España, Sentencia 274/2003, rta. 26/2/2003, Ponente D. José Manuel Maza Martín)”.

Que así, la pretendida vulneración al principio “in dubio pro reo” carece de adecuado sustento, presentándose como un nuevo intento de lograr una improcedente reinterpretación de la prueba mediante la mera exposición de un criterio diferente por parte de la impugnante, lo que impone también el rechazo de este tramo del recurso.

X) Igual suerte advera correrá el agravio que cuestiona la significación jurídica asignada al hecho por el tribunal a quo.

  En efecto, el tipo del artículo 80, inciso 7º, del Código Penal exige que el autor enlace causal e ideológicamente el homicidio a otro hecho típico con la específica finalidad de preparar, facilitar, consumar, ocultar, asegurar los resultados, procurar la impunidad o por el hecho de no haber logrado el fin propuesto. 

   Que del hecho tenido por probado, se evidencia en la conciencia del encausado, la existencia de la conexión final, en su aspecto subjetivo, entre la muerte y el ilícito contra la propiedad, requerida por la figura aplicada, puesto que le dio muerte a la víctima, para preparar y facilitar el otro delito. En ese sentido estableció el sentenciante en el ítem referido a la calificación legal, que resultaba claro que la acción fue guiada por el ánimo tanto dirigido a quitar la vida como a la sustracción, encadenándose la segunda de manera íntima y directa con la primera. 

Así, en el aspecto subjetivo, el homicidio se comete para preparar cuando con él se buscan lo medios que permitan la ejecución de otro delito, o colocarse en posición para ejecutarlo; y para facilitar cuando con el se intentan mejores posibilidades para la ejecución o concreción del resultado del otro delito; aspecto subjetivo éste que fue acreditado fundadamente por el tribunal a quo. 

No siendo necesaria, una preordenación anticipada, deliberada y resuelta de antemano, bastando simplemente una preordenación resuelta, la que se da cuando el autor, sin deliberación alguna se ha determinado a matar para o por uno de los motivos señalados por la ley (Conf. Núñez, Tratado de Derecho Penal, Tomo III, Vol. I y II, pág. 54 y 55). 

 Que materializado el otro delito, sea que se haya consumado o quedado en grado de conato, ambos hechos concurren en forma real, puesto que se trata de dos hechos independientes. (art. 55 del C.P.).

Que todo ello, sin perjuicio de la errónea calificación efectuada por el sentenciante respecto al delito contra la propiedad, al subsumirlo en la figura del hurto simple, que concurre en forma real con el de homicidio “criminis causa”, y que en función de la valla que me impone la “reformatio in peius” me impide modificar, mas no aclarar que hubiese correspondido encuadrarlo en la figura del robo agravado por el uso de armas del art. 166 inc. 2º del C.P.

En razón de lo dicho, el agravio relacionado con el tópico analizado, resulta improcedente. 

 XI) Que así entonces, la denunciada inobservancia del art. 165 del Código Penal, que se presenta como un vicio in iudicando, constituye la directa derivación de la crítica relativa a la valoración de la prueba rendida, configurativa de un vicio in procedendo; puesto que lo que caracteriza y diferencia al homicidio criminis causa es precisamente la conexión ideológica de la muerte con la comisión, el resultado o los responsables del otro delito. Por lo tanto, la impertinencia de la queja encausada dentro de este último carril sella a su vez la suerte adversa de la reclamada vulneración de la mentada norma de fondo.
   XII) Del mismo modo, el recurso resulta manifiestamente insuficiente en el ítem que cuestiona el monto de pena impuesta.

 
Que en primer lugar, omite la impugnante efectuar las citas de las disposiciones que considera inobservadas o erróneamente aplicadas, lo que a la luz de lo normado por el art.  451 del C.P.P. obstaculizaría a la procedencia del remedio casatorio intentado.


Que sin perjuicio de lo dicho, cumple asimismo recordar que la consideración de los factores para la determinación de la pena, tanto en lo que hace a su cuantía como respecto de su especie y modalidad de ejecución, es una facultad propia de los jueces de mérito, siendo necesario para la procedencia de la impugnación sobre dichas cuestiones la demostración por parte del recurrente de que en dicha decisión se encuentra presente un vicio de arbitrariedad o absurdo en la determinación fáctica de las circunstancia valoradas en calidad de agravantes, una errónea aplicación de las respectivas normas sustantivas, o una vulneración a garantías constitucionales que puedan incidir en la determinación del quantum de pena, tornándola inusitada o desproporcionada, y habilitando de tal manera su control ante esta instancia extraordinaria.

 XIII) Además, la motivación de un recurso –que debe ser clara, precisa y específica- supone aquel razonamiento de censura que el impugnante formula contra la resolución atacada, sea para destruir las premisas y conclusiones de ella o para demostrar su ilegalidad. Es lo que determina el ámbito del agravio, y por lo tanto, el límite del recurso (Clariá Olmedo, Jorge; “Tratado de Derecho Procesal”, Tomo V, Ediar, Buenos Aires, 1966, págs. 468/9).

Particularmente, en esta instancia la ley impone que el recurrente individualice en forma concreta y específica aquellos vicios que justifican su impugnación, es decir, que de manera clara, expresa y separada enuncie los motivos del recurso casatorio que interpone. La inobservancia de estos recaudos, de acuerdo a las prescripciones que surgen del artículo 451 del ritual, obsta a la procedencia de la impugnación.

XIV) Que por otro lado, parece pasar por alto la quejosa que la figura del art. 80 inc. 7º del C.P. aplicada el caso, prevé la imposición de una pena indivisible, que demás está decirlo, no puede ser fragmentada; optando a su vez el a quo por aplicar –en lo que hace a su especie-, la menos gravosa; así entonces, no hay agravio discernible. 

XV) Por último, y abocado al tratamiento del agravio introducido por la señora defensora oficial ante este tribunal, doctora Ana Julia Biasotti, forzoso es destacar que resulta inadmisible, en tanto constituye un nuevo motivo que se introduce por fuera de los oportunamente articulados por la recurrente de instancia, que vulnera lo expresamente establecido en el 451 in fine del C.P.P.

Que “el funcionamiento del sistema acusatorio donde el juez asume el papel de tercero imparcial, requiere mantener prioritariamente la igualdad formal de las partes en el proceso. De ahí que en función del principio de bilateralidad que es su obligado corolario, corresponda evitar que con el planteamiento en la audiencia del art. 456 del texto adjetivo de nuevos motivos de casación, se perjudique la posición del ministerio público, cuyo discurso obviamente no puede ser preparado sino con relación a los enunciados en la pieza que operó la apertura de la instancia de control de legalidad. De admitir nuevos motivos, la sentencia que coronara el proceso podría perder el sentido de equilibrio que el juicio requiere. Esto con mayor razón todavía cuando al defensor, cuya actividad tutela un derecho individual, puede hablar dos veces ante el Tribunal, mientras que el Fiscal - que representa los intereses de toda la colectividad -, sólo puede hacerlo en una única oportunidad (art. 458 del C.P.P.)” –TCPPBA, Sala I, causa nro. 29, “Méndez, Marcela Nelly”, rta. 10/03/1999-.

XVI) Que no obstante ello, conviene señalar que el agravio tendiente a demostrar la falta de acreditación de aquel elemento distinto del dolo homicida, requerido en el tipo del art. 80 inc. 7º del C.P., constituye un elemento fáctico incensurable en casación, desde que las cuestiones referidas a la estructuración subjetiva del tipo penal son ajenas a la competencia de este Tribunal, salvo supuestos de arbitrariedad o irrazonabilidad en su determinación, que como se adelantara, no se evidencian en el fallo atacado; ni son suficientes las alegaciones introducidas por la señora defensora oficial, para desvirtuar o conmover la acreditación de aquel extremo. 
XVII) En razón de lo expuesto, el recurso planteado resulta improcedente, al no concurrir los supuestos establecidos en los artículos 448 y 449 del Código Procesal Penal, por lo que a esta segunda cuestión VOTO POR LA NEGATIVA.


A la segunda cuestión, el señor juez doctor Celesia dijo:

Que adhiero al voto del señor juez preopinante en igual sentido y por los mismos fundamentos.
A la tercera cuestión el señor juez doctor Mahiques dijo: 

En atención al resultado que arroja el tratamiento de la cuestión precedente corresponde declarar extinguida la acción penal por prescripción en orden al delito de hurto por el que también llegó condenado el encartado M. L. P., con la aclaración de que ninguna incidencia podrá tener respecto a la pena de prisión perpetua fijada en origen; rechazar por improcedente el recurso de casación interpuesto, con costas; y asumir competencia positiva, estableciendo que M. L. P. queda condenado como autor material penalmente responsable del delito de homicidio “criminis causa”, a la pena de prisión perpetua, accesorias legales y costas del proceso. (artículos 2, 5, 12, 29 inc. 3º, 45, 59 inc. 3º, 62 inc. 2º en función del art. 162, 67 según ley 25.990, y 80 inc. 7º del C.P.; y 448, 449, 458 in fine, 530 y 531 del Código Procesal Penal).  ASÍ LO VOTO.


A la tercera cuestión el señor juez doctor Celesia dijo:


Que adhiero al voto del doctor Mahiques.…….


Por ello, y en mérito al acuerdo que antecede, el Tribunal

  RESUELVE:

  I) Declarar extinguida la acción penal por prescripción en orden al delito de hurto.

 II) Rechazar, por improcedente el recurso de casación interpuesto, con costas.

 III)Asumir competencia positiva, estableciendo que M. L. P. queda condenado como autor material penalmente responsable del delito de homicidio “criminis causa”, a la pena de prisión perpetua, accesorias legales y costas del proceso (artículos 2, 5, 12, 29 inc. 3º, 45, 59 inc. 3º, 62 inc. 2º en función del art. 162, 67 según ley 25.990, y 80 inc. 7º del C.P.; y 448, 449, 458 in fine, 530 y 531 del Código Procesal Penal).

Regístrese, notifíquese y oportunamente devuélvase a la instancia de origen.
CARLOS ALBERTO MAHIQUES – JORGE HUGO CELESIA

